
Guayaquil, 10 de Mayo del 2008. 

-Señor Abogado 
Intendente de Compañías 
Ciudad. 

TITO PALMA VILLEGAS en calidad de GERENTE y representante legal de 

la Compañía PREDIOS RUSTICO VERACRUZ (PREVERCRUZ) S.A., a 
ustedes muy respetuosamente comparezco y comunico lo siguiente: 

Por medio de la presente solicito a ustedes se me legalice y se tomen en cuenta las 

siguientes Posesiones Efectivas; 

1.-La Primera Posesión Efectiva de Fecha 13 de Febrero de 1991, a favor de la 

Señora CARMEN DARIA CAICEDO SOTOMAYOR VIUDA DE PALMA, 

TITO ADAALBERTO Y ADALBERTO EDUARDO PALMA CAICEDO DE 

LOS BIENES DEJADOS POR SU FALLECIDO CONYUGUE Y PADRE 

ADALBERTO DE LOS ANGELES PALMA ARZUBE. 

2.-La Segunda Posesión Efectiva de Fecha 13 de Enero del 2000, a favor de la 

Señora DORA CECILIA HOYOS SERRATO VIUDA DE PALMA Y DE LOS 

MENORES DIEGO ALEJANDRO, FRANCISCO ANDRES Y DOMENICA 

MARIA PALMA HOYOS DE LOS BIENES DEJADOS POR SU FALLECIDO 

CONGUGUE Y PADRE ADALBERTO EDUARDO PALMA CAICEDO. 

Particular que comunico a usted para fines legales pertinentes. 

Atentamente 

  

PREDIOS RUSTICOS VERACRUZ (PREVERACRUZ) S.A. >, o 
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UAYAQUILS— ECUADOR 

"¿SEÑOR JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL: 

  

  CARMEN DARÍA CAICEDO SOTOMAYOR VDA. DE PALMA, TITO *ADALBERTO y ADAL 

BERTO EDUARDO PALMA CAICEDO, dentro del juicio de posesión efectiva,sighna : 

do con el Mo. 117/91, de los bienes d por el co cz » te señor ADAL - pS % 

BERTO DE LOS ANGELES PALMA ARZUBE, a Ud. atentamente digo: 

En cumplimiento a lo dispuesto a su Última providencia tengo a bien 

adjuntar una copia certificada de la inscripción de defunción del casusan 

te ADALBERTO DE LOS ANGELES PALMA ARZUDE. =-=- 

igualmente, me permito cumplir con do dispuesto en los numerales - 

hto., 5to. y 6to. del Art. 71 del Código de Procedimiento Civil, asi: y 

La cosa o hecho que se exige es que en sentencia se declare la pose 

sión efectiva de los bienes dejados por nuestro deudo, a nuestro favot; 

La cuantía de este proceso por su naturaleza es indeterminada; y,.-- 

El trámite que debe darse . esta acción, es el sumario especial a 

que se refieren las disposiciones legales que van del Art. 685 al 690 del 

Código de Procedimiento Civil.---       
Sírvase admitir al trámite de ley la presente demanda, ---- 

Es de justicia, etc.- 
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grOÑa A fs. 7 do los autos comparecen Carmon Daríá Clica - - pda - 

de alma, Tito Aádlabertu y Adalberto. liduar do Palma Cni- 

  

vStificon quo en osa asas, el día 20 de Julio de 4990 falle- 
| 

¿añor dunlherto de los mozos 'alma Ár— 

“por 01 fallecido.-Señalan casillero y designa defensor+-Ad= 

uitída la demanda al trámito, se dispuso seo cuente con el señor 

gonto Fiscal Tercoro de lo Penal del Unayas y se receptaron las 

ccliraciones do los testigos inrique Caballero Villegas y- +*hoga- 

da. María lena Cocllar iguez.-istando el proceso en estado de dic- 

«sentencia, para hacerlo se condidera: PRIMERO; Jue no existe. 

quisión' de solemnidad alguna, por lo que se declara lo validoz de 
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(ito ñinlberto y Adalboróo idunrdo falma Ciicedo la Po osesió 

Gqliva de los bienes dejados por el causante su¿or ádalbertogdo 

Jaro de 100 árzuna, faliccido en esta cludad cl 20 de Julio i 

3800 —jecutoriada la presente sentencia, inscríbasela en tos Rogl: 

tros de la Propiedad del Cantón fuayaquil y Urbinis Jado. Para la iv 

* eripción cn Urbina dado, se depreca al señor Juez de lo Civil de € 

"echo cantón.-Notifíqueso. -£.)4b.Ma, Leonor Jiménez de Viteri, Juez 
«Septimo de Jo Civil de Mai ARNO tifies pre la sentenci. 
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    TIFICO: Que en cesta fecha notifiqué el despacho Ccecreto que an p Y 

tecede a la señora, Registradora de la Propiedad del Cantón Urvina 
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No. / 2000 ** ACTA PARA POSESION EFECTIVA, A 

FAVOR DE LA SEÑORA DORA CECILIA HOYOS SERRATO 

VIUDA DE PALMA Y DE LOS MENORES DIEGO ALEJANDRO, 

"
g
r
 
r
v
 

FRANCISCO ANDRES y DOMENICA MARIA PALMA HOYOS, 

yo DE LOS BIENES DEJADOS POR SU FALLECIDO CONYUG+ Y 

PADRE ADALBERTO EDUARDO PALMA CAICEDO .- +. -* 

CUANTIA: Indeterminada. recercorccemocrrrrmrmrtmrrenters 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del teigmo nombre, Provincia del (304, 

República del Ecuader, hoy trece de Enero del dos ani, ante va, Abogado EUGEMDO 

SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Motario Público Túsédimo Hoveno peda e 

éste Cantón, comparece la señora DORA CECTLTA HOYOS SFARATO VINDA Df 

PALMA, de estado civil viuda, ejecutiva del herar, por sus propios Cerrehes y 1 

derechos que tepresenta de sus hijos mernes FRANCISCO ANDRES, DIFCO 

ALEJANDRO y DOMENICA MARIA PALMA HOYOS, ipuenes bro 

voluntariamente, sin presión de ninguna clace, expresan y ratifican su decrocde 

declare y conceda a favor de ella y de sus higos, la POSESTIOR FEECTIVA pro 

INDIVISO y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados poroso nyego yo tod 

señor Químico Fanmacútico ADALBERTO EDUARDO PALMA CAICEDO, ques 

falleció en esta ciudad de Guayaquil, el día sirte de Agoste de mil novecientos preventa 

y nueve, y especialmente sobre lo siguiente: 1.- Ciento noventa acriones ardipyar 

'hominativas de diez mil sucies cada una, de un total de quinientas acuer 

Compañía PREDIOS RUSTICOS VERACRUZ (PPEVERACRUZ) S.A 2, Declara he 

la compareciente que el señor Adalberto Palma Arzube (fallecido el vemie de he! 

mil novecientos noventa), abuelo de sus, hijos y padre de su cónyuge, dejó como 

herencia lo siguiente: 2,1.- Ciento dieciocho acrores ordmadas y nominalivas de des 

mil sucres cada una, de un total de quimentas acciones de la Compañía Piro 

RUSTICOS VERACRUZ (PREVERACRUZ) S.A; 2.2. Una Suite samado con lara 4 

D-CUATRO, ubicada en la Tercera Planta la del Edificia denonuaado ESCOBEDO 

Arta Wuos Palma Hoyos
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1 ei inmueble; y, sobre las acciones que su señor Adaloerto Palma árzube, poseía en la 
20 

¿ os 00gsImg” Le Predios Rústicos Yerasciuz (PREVERACRUZ) SA, a favor de dos peliconanos 

: e AT Ph e 
Es y sho DORA CECILIA HOYOS SERRATO VIUDA DE PALMA y de los menores 

: e, de > Fiincasco ANDRES, DIEGO ALEJANDRO y DOMENICA MARIA PALMA 
i . E Pos ho. o o” 

Cromgaro” “Hovos, pro-indiviso y sin pelíuicio de terceros, debiendo tomarse nota del contemda 

de esta Acta y de los instrumentos que se le agregar en el Recastro de la Propiedad de, 

Cantón respectivo, a efecto de lo cual suscriben la presente Acta el peticionario 

    

    

    

| $ comuntamente conmigo el Notano, en el mismo lugas y fecha ariba indwiados, de lodo 

| 0 lo cual doy fe. 

10 

y Por sus propios derechos y pot los derechos que representa de los menores 

1 FRANCISCO ANDRES, DIEGO ALEJANDRO y DOMENICA MAR (a PALMA HOYOS 

PA » 

14 , 

Y ARA Ad AS or. 
15 Sra. DORA CECILI YOS SERRATO VIUDA DE PALMA 

lo Pasaporte No. AB.062409 

po * 

IF 

s AB. EUGENIO S, RAMIREZ BOHORQUEZ 

NOTARIO XXXIX GUAYAQUIL 
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Número de Repertorio: 3,254 
Fecha de Repertorio : 04/Feb/2000 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 17 de fojas 8363 a 8364, No.3340 

del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: 

Guayaquil, Siete de Abril del Dos Mil. 

Que se refiere al(los) siguientes predios(s): 

Número 

Cód.Catastral/Rol/lIdent.Predial Matrícula Actos 

01-0068-004-0-4-4 54844 PPE 

DESCRIPCIÓN: C 

PPE =Posesión Efectiva 

Trabajados por: 

Digitalizador : SN 

Amanuense de Inscripciones : IMENDOZA 

Depurador : IMENDOZA N 

Asesor : JVILLALVA A 

Generador de Razón : MQUINTEROS a, 

  

Carlos Caicedo Morcira 

Registrador de la Propiedad Encargado 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 
b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo 

de discos ópticos, consiguiendo con esto un considerable ahorro 

de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

  

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria 

arriba señalado cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción 
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